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Derecho y otros órdenes 

de la conducta  

Teoría del estado  

Clasificación y 

división del 

derecho 

Hechos y actos 

jurídicos  
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Tipos de 

persona  

Nombre  

Domicilio  

Estado civil  

Patrimonio 

Las normas en cuanto a que establecen 

algo que debe ser y no algo que 

inexorablemente tenga que ser, 

comportan siempre la posibilidad de su 

violación, de su incumplimiento. 

Los usos sociales son un conjunto de prácticas, pautas y reglas de comportamiento generalmente admitidas 

en una sociedad. Dentro de los usos sociales se suele distinguir entre los normativos y los no normativos. 

Estos consisten en prácticas mayoritarias pero sin que se le atribuya un carácter vinculante, normativo, 

obligatoria, y sin que, por consiguiente, la conducta que se aparta de esa práctica provoque una reacción 

social adversa, esto es, sin que el grupo ejerza presión sobre quienes actúan de modo distinto. 

Derecho y moral son órdenes normativos que regulan la conducta humana, en tanto 

que humana, es decir en cuanto actividad humana y libre. El Derecho contempla las 

acciones humanas atendiendo a su perspectiva social, desde el punto de vista de su 

relevancia o trascendencia social. La moral las contempla atendiendo primordialmente 

a su dimensión personal, a su valor y a su significado personal. 

El Estado con sus elementos constitutivos 

(pueblo, territorio, poder), se suma a la idea 

del Estado como la autoridad que puede 

obligar a algo que por iniciativa y libertad 

natural alguien podría resistirse a hacer. 

Cicerón definía al Estado como “aquella 

muchedumbre humana unida por el derecho 

y la utilidad”. Kant, por su parte, definía al 

Estado como “la muchedumbre unida por 

las leyes jurídicas”. 

La Teoría del Estado trata de hacer algo más que 

explicar al Estado, sus instituciones, las relaciones 

de éstas con los gobernados y la de los gobernados 

entre sí; trata al mismo tiempo de extraer del estudio 

científico del presente las pautas para el futuro. 

Lo hace en función de los valores. Debe ser 

entendida como una disciplina científica, crítica y 

comunicativa, que genera una prospectiva de futuro 

en el que se intenta una organización racional de la 

sociedad humana en su carácter político. 

Esa organización racional incluye, tres fundamentos 

elementales: El aumento progresivo de la libertad, la 

igualdad y la seguridad. La teoría del estado tiene un fin 

específico: la superior realización de los individuos en 

comunidades libres. 

La empresa y su 

estudio desde 

distintas disciplinas 

La actividad 

creadora y 

emprendedora del 

hombre, reflejada en 

la empresa, tiene 

relación con 

diferentes disciplinas 

del conocimiento, 

según el enfoque que 

se asuma. 

Economía 

Sociología  

Ética 

Política 

Administración 

Derecho 

Toda la vida económica de la sociedad actual descansa en la empresa, elemento básico que conjuga necesidades, gustos de consumidores e intereses y motivaciones 

de productores; la fuerza del capital y del crédito; la productividad de los bienes de capital, como las inversiones, así como la prestación de servicios. 

La empresa, como organización social integrada por seres humanos que se vinculan con un propósito determinado, es una referencia para la ciencia que estudia los 

grupos sociales y sus relaciones en la sociedad en que se desenvuelven. 

La ética de la empresa tiene por valores irrenunciables la calidad de los productos y en la gestión la honradez en el servicio, el mutuo respeto en las relaciones internas y 

externas a la empresa, la cooperación por la que conjuntamente aspiramos a la calidad, la solidaridad al alza, que consiste en explotar al máximo las propias capacidades 

de modo que el conjunto de personas pueda beneficiarse de ellas, la creatividad, la iniciativa, el espíritu de riesgo. 
Desde el ámbito del poder público los criterios del Estado, según su orientación histórica, son determinantes para marcar el rumbo de la actividad económica. Por otra 

parte, la política internacional ha tenido un cambio importante, debido al nuevo contexto global que plantea diversas formas de cooperación entre los estados. 

Vivimos en una civilización en la que el esfuerzo cooperativo del ser humano es la piedra angular de la sociedad contemporánea. En ese sentido, la tarea 

básica de la administración es la de realizar las cosas a través de las personas, ya sea en la industria, comercio, servicios públicos, instituciones privadas, o 

de cualquier otra índole. 

Como se puede observar, el sustento jurídico de la actividad empresarial se nutre de teorías, instituciones, principios, textos normativos de distintas ramas del 

derecho, las cuales configuran al derecho corporativo. 

Constitucional 

Mercantil 

Civil  

Procesal 

Laboral 

Fiscal 

Contable 

Fuertes vínculos unen al derecho corporativo y empresarial con el 

constitucional, a partir del reconocimiento de la libertad de asociación que 

le da base legal a su existencia y forma. 

el derecho empresarial y corporativo requieren forzosamente de un sistema de 

leyes que regule tanto las bases de la existencia de la empresa como la forma de 

constituirse, integrarse y disolverse cada uno de sus tipos legales  

Porque la materia civil es supletoria del derecho mercantil, tanto el derecho 

empresarial como el corporativo guardan una relación intrínseca con el derecho 

civil; debido a que éste último estudia la personalidad jurídica del ente moral. 

es muy útil para conocer los principios, reglas y procedimientos necesarios en el 

dictado de las resoluciones emitidas por tribunales jurisdiccionales de carácter 

constitucional o de legalidad, dentro del ámbito federal o local, en los procesos de 

naturaleza civil, mercantil, laboral, fiscal o contenciosa administrativa. 

El derecho laboral o del trabajo tiene como elemento de estudio a los sujetos del 

derecho corporativo y empresarial, en su aspecto colectivo, con el fin de proponer el 

mejoramiento de sus condiciones, intereses y categoría laboral. 

Existe relación con el derecho fiscal, desde el momento en que el empresario, para 

obtener la autorización del Estado y poner en funcionamiento su empresa, corporación, 

compañía o negocio mercantil, debe cumplir con una serie de trámites que implican el 

pago de contribuciones económicas denominadas derechos, impuestos, etcétera. 

A fin de llevar el registro de sus ganancias y pérdidas el empresario requiere la 

asistencia de un profesional en la disciplina contable que elabore la documentación 

de sus ingresos y egresos e informe sobre su estado financiero. 

La mayoría de acciones que se realizan en el mundo del derecho corporativo son actos jurídico, porque 

aun cuando la mayoría de empresarios desconozcan el concepto o ni siquiera lo recuerden, los actos 

jurídicos son todos aquellos que permiten la realización de una acción, con el fin de producir 

consecuencias jurídicas, por ejemplo: la contratación del personal para laborar en determinada empresa. 

Respecto a lo que nosotros conocemos como hechos jurídicos, 

comprendemos que la mayoría no tienen el ánimo de ser provocados 

pero se producen y estos provocan consecuencias jurídicas que afectan 

al patrimonio del empresario, tanto como persona física o moral 

Por ejemplo, sin darse cuenta el empresario se rompe la tubería de desechos tóxicos y parcialmente comienza a 

contaminar el subsuelo, cuando las autoridades comienzan investigar, observan que es a causa de lo anterior, así que 

obligan al empresario a reparar los daños, él no tenía la intención pero la ley, ahora lo obliga. 

Junto a las personas, tanto físicas como jurídicas existen algunas atribuciones o propiedades 

que se unen a su naturaleza o esencia, de tal modo que resultan inseparables de ella 

 

No se pierden por el paso del tiempo (imprescriptibles), tampoco pueden embargarse ni 

transferirse a otras personas. 

Siendo a la vez derechos y deberes, ya que si bien pueden 

gozar de sus beneficios, estos son irrenunciables. 

Se distinguen dos 

clases de personas: 

La persona física (persona jurídica individual). Es el ser humano, el hombre, en cuanto tiene obligaciones y derechos es una sola persona. 

Las personas Morales (personas jurídicas colectivas). Son los entes (existencias) creadas por el Derecho. No tienen una realidad material o corporal (no se puede tocar como tal como en el caso de una persona física). Se les ha 

reconocido capacidad jurídica para tener derechos y obligaciones; son dos o más personas físicas que conforman a una persona moral aunque también lo pueden conformar varias personas morales. 

Sirve para su identificación. En las personas físicas, comprende el 

nombre de pila, elegido por los progenitores acompañado del 

apellido, que designa la familia a la que pertenece, la del padre, y 

en algunos países, obligatoriamente va acompañado del apellido 

materno, en otros, es opcional este último. 

En Brasil, primero se coloca el apellido 

materno y luego el paterno, mientras que 

muchos países europeos, dejan librado a 

criterio de los padres cuál de los dos 

apellidos se colocará primero. 

El nombre de las personas 

jurídicas se conoce como 

razón social o razón de 

giro en las sociedades 

anónimas. 

Debemos distinguir entre domicilio real: el lugar 

físico que la persona habita, el especial, para 

determinados efectos, como por ejemplo, el que elige 

en un contrato para recibir notificaciones, el legal, 

que es el atribuido por la ley, 

Y se entiende sin admitirse prueba en 

contrario que es el que le corresponde para 

el ejercicio de sus derechos, y para cumplir 

sus obligaciones. 

Poseen este domicilio, los funcionarios públicos, en el lugar en 

desempeñan su cargo, los militares en sus lugares de destino, en 

cuanto a las sociedades mercantiles o asociaciones, el domicilio es 

en donde esté asentada su administración, y los hijos en el domicilio 

de sus padres, mientras sean menores de edad. 

Es el status o posición de índole jurídica que ocupa 

una persona en relación a si nunca tuvo un cónyuge, si 

lo tiene, o si lo tuvo, y en éste último caso si ya no lo 

tiene por su deceso, o por obra de su voluntad, no 

importando tendrá el estatus de soltero, recordemos 

que en el estado mexicano, solo existen dos estatus, 

para la persona física, que es soltero o casado. 

La nacionalidad es el vínculo que 

une a una persona un estado, 

adjudicándole su ciudadanía, lo 

que le confiere derechos y 

obligaciones, y el sometimiento, 

por lo tanto a su régimen jurídico. 

La capacidad es la posibilidad o 

facultad de ser titular de derechos 

u obligaciones (capacidad de 

derecho) o la ejercer esos derechos 

(capacidad de obrar o de hecho). 

Es el conjunto de bienes y deudas que 

posee una persona. Comprende cosas u 

objetos materiales y derechos u objetos 

inmateriales. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipos de 

sociedades 

Características de 

las diferentes 

sociedades 

Relación entre 

tipo de sociedad 

y el objetivo del 

negocio  

Constitución de 
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sociedades  
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colectivo 

Sociedad en comandita 

simple 

Sociedad de 

responsabilidad 

limitada 

Sociedad 

anónima 

Sociedad en comandita 

por acciones 

Es aquella que existe bajo una razón social y en la que todos los socios responden 

de modo subsidiario, ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales" 

 

Las personas que integran la sociedad están subsidiaria, ilimitada y solidariamente 

obligadas con todos los eventos económicos que la sociedad realice. 

La responsabilidad "subsidiaria" significa que para exigir responsabilidad a los socios en lo individual, se deberá haberle exigido antes 

a la personal moral, es decir, primeramente deben haberse liquidado los bienes de la sociedad y posteriormente deben ser ejecutados 

para el pago de las obligaciones los bienes particulares de los socios. 

"Es la que existe bajo una razón social, y se compone de uno o varios socios comanditados que 

responden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de 

uno o varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus aportaciones" 

"La razón social se formará con los nombres de uno o más 

comanditados, seguidos de las palabras "y compañía" u otras 

equivalentes, cuando en ella no figuren los de todos. 

A la razón social se agregan siempre las palabras "sociedad en comandita" o su abreviatura S en C. "Cualquier persona, que sea socio 

comanditario o extraño a la sociedad, que haga figurar o permita que figure su nombre en la razón social, quedará sujeta a la 

responsabilidad de los comanditados. 
"Es la que se constituye entre socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, 

sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables a la orden o al 

portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que establece la Ley" 

En esta sociedad los socios no responden con su patrimonio de las obligaciones sociales. 

Se limitan al monto de sus aportaciones. Las partes sociales que forman el capital están 

representadas por títulos no negociables, ya sean a la orden o al portador. 

Existirá bajo una denominación o bajo una razón social que se formará con el nombre de uno o más socios. La 

denominación o razón social  irá inmediatamente seguida de las palabras S. de R.L. La omisión de este requisito 

sujetará a los socios a la responsabilidad que establece el Artículo 25" 

"Sociedad Anónima es la que existe bajo una denominación 

y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se 

limita al pago de sus acciones" (Aró. 87). 

Es una sociedad de acciones de responsabilidad limitada por 

lo que los socios no son solidarios de las obligaciones 

sociales. 

Es una sociedad de acciones de responsabilidad limitada por 

lo que los socios no son solidarios de las obligaciones 

sociales. 

Lo anónimo significa que no ejerce el comercio con el nombre propio de los socios. Razón social. "La 

denominación se formará libremente pero será distinta de la de cualquiera otra sociedad, y al emplearse 

irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura S.A. (Art. 88). 

Son fundadores de una Sociedad Anónima:  Los socios que redacten y depositen 

en el Registro Público de Comercio el Programa y el proyecto de Estatutos de 

una sociedad que se constituye por suscripción pública., los otorgantes del 

Contrato Constitutivo Social. 

"La Sociedad en Comandita por Acciones es la que se compone de uno o 

varios socios comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada 

y solidariamente de las obligaciones sociales y de uno o varios 

comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus acciones" 

La Sociedad se rige por las reglas relativas 

a la Sociedad Anónima, excepto: su razón 

social, el capital, las obligaciones de los 

socios y la rescisión del contrato. 

La razón social se formará con los nombres de uno o más socios 

comanditados seguidos de las palabras "y Compañía", o bien bajo 

una denominación social, agregándose las palabras "Sociedad en 

Comandita por Acciones" o su abreviatura S. en C. por A. 

"El capital social estará dividido en acciones, y no podrán cederse sin el consentimiento de la totalidad de 

los comanditados y el de las dos terceras partes de los comanditarios" El ingreso o separación de un socio 

no impedirá que continúe la misma razón social. Si el nombre del socio que se separa aparece en la razón 

social, deberá agregarse la palabra "Sucesoras". 

Una sociedad mercantil 

tiene como propios una 

denominación, 

domicilio y patrimonio. 

Otras de sus señas 

distintivas son las 

siguientes: 

te escritura y registro correspondiente. 

 al. 

 los bienes y derechos, mientras que el 

pasivo son las obligaciones y deudas de la propia sociedad.  

 

cilio o incluso más siempre y cuando se mencione en el acta 

constitutiva. Habrá un domicilio principal y puede también haber otros adjuntos, conocidos como sucursales. 

 establezca el domicilio. La empresa 

tendrá en cuenta las leyes del país donde figure su domicilio. 

La diferencia entre una sociedad 

civil y una mercantil, lo más 

inmediato es que la sociedad 

civil no contempla actos 

mercantiles en su objeto social. 

Asimismo, la sociedad civil 

carece de personalidad jurídica 

propia. 

En el momento en que formas 

un negocio con socios tienes 

que tomar muchas decisiones 

y una de las primeras es 

decidir qué tipo de sociedad le 

va a convenir a tu negocio. Las 

sociedades mercantiles son 

reconocidas por la ley como 

entidades propias y cuenta con 

la participación de socios. 

Tiene el objetivo de obtener 

ganancias a través de actos 

comerciales. 

Antes de decidirte por un 

tipo de sociedad para tu 
negocio es importante que 

tomes en cuenta los 

siguientes: 

vas a dedicar. 

habrá entre los socios. 

que te conviene. 

Elegir un tipo de sociedad 
mercantil para pequeñas y 

medianas empresas 

depende de las necesidades 
de cada negocio. 

Los trámites que deben 

realizarse, conforme a las 

disposiciones legales 

vigentes en México: 

Permiso para constituirse como persona moral. 

Solicitud ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE). El primer paso para crear una empresa es 

presentar una solicitud ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en el que se sugieran cinco 

posibles denominaciones sociales en orden de 

preferencia para la empresa. Esto se lleva a cabo 

para asegurarse de que no existe alguna empresa ya 

constituida en el país o en el extranjero con la misma 

denominación social. 

Creación y Protocolización del Acta Constitutiva. 

Una vez que la SRE dá el visto bueno o entregue las 

propuestas de denominación social, se debe crear el 

Acta Constitutiva. Este documento es el que da vida 

y en el que se estipulan todos los aspectos generales 

y básicos de la empresa: denominación social, 

objetivo, tipo de empresa, administración y control 

de la misma, duración, etc. Una vez creada la 

empresa se debe protocolizar dicha Acta Constitutiva 

ante Notario Público o Corredor. 

Inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes. Una vez el 

Acta Constitutiva esté 

completamente creada y 

legalizada, se procede a la 

inscripción ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

De este registro se obtiene la 

Cédula Fiscal que contiene el 

número de Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 

Inscripción del Acta Constitutiva 

(Excepto Sociedades Anónimas, 

ya que el notario realiza el 

trámite). Asiste al Registro 

Público de la Propiedad y el 

Comercio para solicitarla. 

Aviso Notarial a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. Trámite 

realizado por el Notario o 

Corredor Público. 

Presentación ante el registro 

público de la propiedad y del 

comercio. Este paso también es 

resuelto por el Corredor o Notario 

quien lo debe presentar ante el 

Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio. Se inscribirá la 

empresa y los bienes inmuebles 

que la conforman, así como sus 

fines, objetivos y metas 

comerciales. 

Inscripción de la Empresa. Se realiza ante la Tesorería 

General del Estado. 

Solicitud de Uso de Suelo y/o Construcción. Éste se 
podrá obtener en la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 

 Inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) y el Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT). 

Si participa inversión extranjera directa adicionalmente 

se tendrá que: 

edir un 

Registro de Inversión Extranjera. 

Solicitar en la Comisión Nacional de Inversión 
Extranjera una autorización para todos aquellos giros que 

no entran en el esquema automático. 

La extinción de una sociedad es el 

proceso mediante el cual el empresario 

realiza los trámites necesarios para 

proceder al cierre de la empresa. El 

proceso de extinción está compuesto de 

determinados actos previstos en la 

legislación y que resultan de obligado 

cumplimiento. Este conjunto de actos 

discurre, de forma general, a través de 

los siguientes pasos: 

Concluido el proceso de liquidación (o realizada la 

liquidación), es obligación de los liquidadores inscribir 

la extinción de la sociedad en el Registro Mercantil, 

mediante otorgamiento de escritura pública con el 

siguiente conteni

Declaración de haber procedido al pago de los 

acreedores o a la consignación de sus créditos en caso 

haber social y cómo se ha distribuido este patrimonio 

restante entre los socios. 

La disolución, generalmente por acuerdo de la Junta General, resulta necesaria para poder 

iniciar el proceso de liquidación de la sociedad. La disolución no supone la desaparición 

jurídica de la sociedad pero paraliza la actividad ordinaria de la empresa y da paso al 

periodo de liquidación. Las causas por las cuales se produce la disolución son aquellas que 

se encuentran establecidas en los estatutos sociales y en la legislación vigente. Los efectos 

liquidación. 

Suspende tod

período superior a un año, el balance anual es sustituido por un estado de cuentas. 

La disolución de la empresa 

abre el periodo de 

liquidación. La liquidación es 

un proceso que tiene como 

finalidad el reparto entre los 

socios del patrimonio 

resultante después de haber 

cobrado los créditos 

pendientes y haber satisfecho 

las deudas sociales. 

La información que se ofrece sobre la extinción, afecta a los 

Soci

 

Capital-  



Bibliografía: antología de Derecho corporativo Universidad del sureste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


